
MARTES 14 DE ENERO DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. i
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un numero sucho 

1'00 peseta.—Atrasado 1’50.—Anuncios por palabra 0’20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No-se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.505

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. 0. del E.

Las leyes, órdenes v anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm 64

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES
Se pone en conocimiento del público 

consumidor q.ue el aumento de pan' en las 
raciones de tercera categoría dispuesto 
por la Circular n." 611 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del E. n.° 5 del 5-1-47) empezará a 
regir el día 20 del corriente mes, no ha
biendo sido posible iniciar dicha mejora 
el día 10 del actual debido a los sensibles 
retrasos con que sé van recibiendo los 
cupos de harinas panificables proceden
tes déla península, por causa, de las difi
cultades surgidas en los transportes ferro
viarios.*

Palma de Mallorca 11 de enero de 1947. 
—El Gobernador Civil, José Manuel Par
do Suárez. * * *

Núm. 65
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n.° 22 de 1946, correspondiente a la Re
vista de Legislación de Abastecimientos 
y Transportes de fecha 30 de noviembre 
próximo pasado, una. relación de Tarje
tas de Abastecimiento extraviadas en esta 
provincia, se hace público para, general 
conocimiento de todos los interesados que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (S. Miguel 189) provistos de las 
Colecciones de cupones (cartillas) corres
pondientes al 2." semestre del pasado 
año, para hacerles entrega de 1." Ejem
plar de la Tarjeta, de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor. ,

Palma. 13 de enero de 1917. El (lobcr- 
nador Civil, José Manuel Pardo Suárez.

** *
Núm. 66

A pesar de las órdenes que oportuna
mente fueron cursadas por esta Delega
ción Provincial, se viene comprobando 
que la calidad del pan que se expende en 
los establecimientos de panadería de esta 
capital adolece en general de defectos en 
su elaboración por cuanto la calidad del 
mismo resulta harto deficiente según pue
de comprobar diariamente el público con
sumidor. . ,,

En su consecuencia y como ultima ad
vertencia se pone en conocimiento de los 
industriales panaderos de esta ciudad, 
que a, partir del día de la fecha y en cola
boración con el Excmo. Ayuntamiento se 
intensificarán por la Inspección de estos 
servicios Provinciales ias inspecciones a 
las tahonas para comprobar el peso y ca
lidad del pan, analizándose diariamente 
las muestras que se tomen y advirtiéndo
se finalmente que la más pequeña infrac
ción o cualquier defecto que se comprue
be en la, elaboración del pan, .será 
gada por mi autoridad cou la retirada del 
cartillaje y cierre automático de la panade
ría, sin perjuicio del tanto de culpa co- 
rresponaiente que será pasada al Ilustrí- 
simo Sr. Eiscal Pravincial de Tasas.

Palma de Mallorca 11 de enero de 1917.
-El Gobernador Civil, José M. Pardo 

Suárez.

Núm. 62
Los artículos a repartir a las Coleccio

nes de Cupones inscritos en los Economa
tos Preferentes (obreros mineros) de esta 
Isla durante el presente mes de enero 
serán los siguintes:

ADULTOS
Contra corte de cupón II de las sema

nas 1, 2, 3, 4 y 5.—1 litro aceite por per
sona, al precio de 5'283 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—1‘5 kilos arroz por 
persona al precio de 3‘930 pesetas ración.

Contra corte de cupón IV de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—0‘5 kilos azúcar 
por persona al precio de 2‘625 pesetas 
ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.-2 kilos patatas por 
persona al precio de 2T30 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—1‘5 kilos alubias 
por persona al precio de 7‘800 pesetas 
ración. .

Contra corte de cupón de varios n. 1., 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
1‘422 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 1, 2, 3, 4 y 5. -1 litro aceite por per
sona al precio de 5‘283 ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de las se
manas 1, 2. 3, 4 y 5.-4‘5 kilos arroz por 
persona ai precio de 3‘930 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 1, 2, 3, i y 5.-2 kilos patatas por 
persona al precío de 2T3O pesetas ración.

Contra corte de cupón X de las sema
nas 1, 2. 3, 4 y 5.—1 bote leche condcn- 
sada por persona al precio de 3'720 ptas. 
ración.

Contra corte de cupón VI de las sema- 
manas 1, 2,3, 4 y 5.—0‘á kilos de azú
car por persona al precio de 2'625 pesetas 
ración. .

Contra, corte de cupón de varios n. 1. 
—1‘5 kilos de alubias por persona al pre
cio de 7‘800 pesetas ración.

Contra, corte de cupón de varios n." 2. 
—0‘4 kilos jabón por persona al precio de 
1'422 ptas. ración.

Contra corte de cupón de varios n.° 3. 
—OT kilos chocolate por persona al precio 
de 0‘945 pesetas ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
23'190 pesetas ración para adultos y la de 
27‘855 pesetas ración para infantiles.

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del próximo día 16 del 
corriente deberán retirar del domicilio del 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 11 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. * * * 

Núm. 63
Reparto de MANTECA, ALUBIAS, 

AZUCAR BLANQUILLA, y LONGANI
ZA (CHORIZO) para ADULTOS y de 
MANTECA, ALUBIAS, CHOCOLATE, 

LONGANIZA (CHORIZO) y AZUCAR 
BLANQUILLA para INFANTILES, co
rrespondiente a la SEMANA N." 3 com
prendida entre los dias 13 al 19 del co
rriente, •

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la sema

na n.° 3.—200 grs. manteca por persona 
al precio de 3‘4ü ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema- 
mi n." 3.—200 grs. alubias por persona al 
precio de 1T0 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n —loo grs. azúcar B. por persona 
al precio de 0‘55 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y \ 1 de la 
semana n." 3.—100 gramos longaniza por 
persona al precio de 2'10 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón 11 de la semana 

n o_2oo grs. manteca por persona al 
precio de 3‘40 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 3—200 grs. alubias por persona al 
precio de 1'10 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la sema
na n." 3.—100 gramos chocolate por per
sona al precio de l‘00 pta. ración.

Contra corte de cupón V de la semana 
n.0 3.—100 gramos longaniza por persona 
al precio de 2T0 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de la sema
na n.° 3.—100 grs. azúcar B. por persona 
al precio de 0‘55 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
7'15 ptas. ración para adultos y la de 
8T5 ptas. ración para, infantiles. ,

Los señores detallistas se personaran 
a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

El articulo longaniza (chorizo) se reti
rará, de los mismos almacenes asignados 
i)ara la manteca, a cada detallista.

Palma de Mallorca, a 11 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* * *
Núm. 43

INSTITUTO NACIONAL 
DE PREVISION

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES
Delegación Provincial de Baleares 

PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD
La distribución de los Préstamos de 

Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 1911 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso que ¡a Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de la provincia de Baleares que se 
propongan contraer matrimonio dentro 
del mes de marzo de 1917, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.

De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos que se exigen para 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que ambos contrayentes sean sol
teros.

b) . Que en la fecha déla celebración 
del matrimonio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar ta mbién 
la edad de cuarenta años.

c) Que el ingreso total por todos con
ceptos de los futuros cónyuges sea. infe
rior a. 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados.

3 .a Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las C. N. 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7, hasta el día 31 de enero 
corriente, antes de las 13 horas.

4 .a En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia, para obtener los 
Préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexajenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo, puesto de traba
jo, al quedar vacante, pueda ser ocupado 
por varón.

c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a familiares hasta el segundo gracte 
que se hallasen impedidos para el traljR- 
jo, careciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún género.

di Los que acojan a hermanos meno
res cíe catorce años.

e; Los que ostenten el titulo de ex
combatientes o ex-cautivo.

5. a Estos Préstamos no devengarán 
interés y su amortización se hará median
te entregas mensuales a la Caja Nacional 
de 25 ó 50 pesetas, según la cuantía del 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de una bonificación del 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrimonio, siempre que conti
núen vivos los anteriores.

6. a El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la. cons
titución del hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palma, 2 de enero de 1947.—El Dele
gado Provincial.

M.C.D. 2022



que regula provisionalmente las Hacien
das Municipales, se hace público que la 
Comisión Gestora de esta villa aprobó 
modificar las Ordenanzas de Exacciones 
Municipales que a continuación se indi
can, las cuales estarán de manifiesto al 
público durante el plazo de quince días 
hábiles en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo plazo se podran for
mular las reclamaciones pertinentes.

Ordenanza n.° 1—Concesión de placas, 
tablillas y otros distintivos.

Ordenanza n.° 2.—Rodaje o arrastre 
por vías municipales.

San Lorenzo, 8 de enero de 1947.—El 
Alcalde, Antonio Sureda.

■**
Acordado por la Comisión Gestora con

tratar por medio de pública subasta el 
el arriendo del derecho o tasa sobre Pla
za y Puestos Públicos para el ejercicio de 
1947, y aprobado el pliego de condicio
nes, sé hace público el acuerdo a efectos 
de reclamación haciéndose presente que 
las que se formulen deberán presentar
se en el plazo de cinco días, a contar des
de el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia. De no presentanse re
clamación alguna, la subasta se verifi
cará por medio de pujas a la llana, en 
esta Casa Consistorial, el día 23 de ene
ro a las doce horas. El tipo de subasta del 
derecho referido es de dos mil pesetas.

San Lorenzo a 8 de enero de 1947. — 
El Alcalde, Antonio Sureda.

Núm. 54
ALCALDIA DEMANACOR

Habiendo acudido a esta Alcaldía el 
vecino de esta ciudad Don Miguel Más 
Mesquida que tiene su domicilio en la 
calle de la Paz, número 67. en supli
ca de que por este Ayuntamiento se le 
conceda la oportuna autorización para 
instalar en su dicho domicilio, un taller 
dedicado a la construcción de sillas con 
una máquina sierra circular, se hace sa
ber que el expediente que se inscribe. al 
efecto permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Manacor 8 de enero de 1947.—El Al
calde, Gumersindo Gil.

* * *
Núm. 55

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1947, estara de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mism,o las recla
maciones que estimen pertinentes, ante 
quien y como corresponda, Yon arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente y Decreto de 25 de enero 
de 1946. ,

Andraitx 8 de enero de 194 l —El Al
calde, Pedro Bosch.

* • * *
Núm. 56

El Alcalde Presidente del Excmo Ayun
tamiento de la Ciudad de Alayor.
Hago saber: Que la Comisión Munici

pal Permanente de mi Presidencia en se
sión ordinaria celebrada el día 30 del pa
sado diciembre, aprobó en principio el 
Padrón de Familias Pobres de este térmi
no municipal que durante el año de 1947, 
tendrán derecho a las asistencia médico- 
Farmacéutica, el cual estara expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de esta fecha para 
que pueda ser examinado por cualquier 
vecino de esta localidad, así como de las 
listas de socorros de carácter benéfico so
cial, advirtiendo que durante dicho pe
ríodo podrá dirigirse a la Comisión Per
manente toda reclamación justificada res

. pecto a inclusiones o exclusiones que pro
cedan, las que serán resueltas por dicha 
Comisión.

Final mente se previene que aun cuan
do el Padrón de que se trata quede apro
bado en su día con carácter definitivo, 
ello no ha de ser obstáculo para que du
rante el transcurso del año se efectúen 
exclusiones o inclusiones que se soliciten 
y estime justificadas la Corporación Mu
nicipal.

Alayor 4 de enero de 1947.—El Alcal
de, Juan de Salort. P. S. M—El Secreta
rio Accidental Nicolás Pons.

** *

Núm. 50
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes, se hace pú
blico que D. Juan Crespí Fornari, tiene 
solicitado permiso para instalar tres mo
tores eléctricos: uno de 10 H. P.. otro de 
3 H. P. y otro de 2 H. P. destinados a la 
producción de aceites vegetales en un 
almacén sito en la calle del Marqués de 
la Vega de Boecillo n.° 26, por cuyo mo
tivo y a tenor de lo acordado, se concede 
un plazo de quince días, para que los que 
se crean afectados por dicha instalación, 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 4 de enero de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 51

A los efectos procedentes, se hace pú
blico que D. Juan Suasi Beiro tiene soli
citado permiso para instalar un motor 
eléctrico de 1 1/2 H. P. y otro a gasolina 
de 5 H. P. destinados al accionamiento de 
un taller de Pintor cuyo taller es trasla
dado desde la calle de Pedro Martel a la 
calle de Guillermo Massot núm. 26 del 
Ensanche de esta Ciudad, por cuyo moti
vo y a tenor de lo acordado, se concede 
un plazo de quince días, para que los que 
se crean afectados por dicha instalación 
puedan formularlas reclamaciones que 
estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 4 de enero de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 49 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE BONANY

Aprobado *por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, forma
do para el próximo ejercicio de 1947, per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos examinar
lo y prsentar contra el mismo, las obser
vaciones que estimen convenientes, ante 
quién y como corresponde conforme dis
pone el art.° 227 y concordantes del De
creto de 25 de enero de 1946.

Villafranca de Bonany, 27 de diciem
bre de 1946.—El Alcalde, S. Rosselló.

* * *
Núm. 52

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminado el plazo legal de reclama

ciones, por'el presente se hace público pa
ra general conocimiento de los interesados 
que hasta día 31 del actual inclusive du
rante las horas hábiles de oficinas y en el 
Negociado de Administración de Arbi
trios tendrá lugar la recaudación en su 
período voluntario del correspondiente 
arbitrio sobre Solares sin Edificar, ejer
cicio 1946.

Se advierte a los interesados que, una 
vez transcurrido el plazo se procederá a su 
cobro con los recargos correspondientes.

Sóller a 9 de enero de 1947.—El Alcal
de accidental, Nicolás Arbona.

* * *
Núm. 53 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DEL CARDESSAR

Aprobado por el Ayuntamiento de es
ta villa el Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1947, estará ex
puesto al público a efecto de reclamación 
en la Secretaría Municipal durante el 
plazo de quince días hábiles, acontar des
de el siguiente, al de la publicación del pre
sento anuncio en el B. O. de la Provincia, 
durante cuyo plazo serán admitidas cuan
tas reclamaciones se estimen contra el 
mismo, a tenor de lo preceptuado en los 
artículos 227 y siguientes del Decreto de 
25 de enero ‘ de 1946 del Ministerio de 
Gobernación que regula provisionalmen
te las Haciendas Municipales.

San Lorenzo, 8 de enero de 1947.—El 
Alcalde, Antonio Sureda.

* * *
Aprobada por esta Comisión Gestora la 

Ordenanza Fiscal del derecho o tasa so
bre Guardería Rural que ha de dotar el 
presupuesto ordinario de 1947, la cual es
tará en vigor durante el referido ejercicio 
y siguientes si no sufre módifición, se ha
llará expuesta al público a efectos de re
clamación durante el plazo de quince días 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
269 del Decreto del Ministerio de Gober
nación de 25 de enero de 1946.

San Lorenzo, 8 de enero de 1947.. El 
Alcalde, Antonio Sureda.

* * *
Arregladamente a lo dispuesto en el 

art. 269 del Decreto de 25 de enero de 1946,

Núm. 57
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobado por la Comisión Gestora de 
de mi Presidencia accidental un suple
mento de crédito de 495‘97 ptas. al capítu
lo 11." Art.° 3.", se pone al público a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
quince dias. _

Selva 8 de enero de 1947.—El Alcalde 
accidental, Juan Sastre.

* * *
Núm. 46

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Instrucción número 2 de esta 
capital de Palma de Mallorca y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonia Adrover To- 
rrens, casada, de 31 años de edad, sus la
bores, hija de Jaime y de Antona, natu
ral de Palma de Mallorca, que tuvo su 
domicilio en la calle de Pont y Monteros 
n.° 7 y Antonio Galmés Campomar, sol
tero, de 29 años de edad, albañil, hijo de 
Pedro y de Juana, natural de Palma y 
vecino de esta capital, calle de Andrés 
Torreas n.° 9, en la actualidad ambos de 
domicilio desconocidos y paraderos igno
rados, para que dentro del plazo de diez 
días, a contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial del Estado, com
parezcan ante el Juzgado de Instrucción 
n." 2 de esta capital, sito en la calle de 
San Miguel n. 86, a fin de cónstituirse en 
prisión en méritos de sumario n." 84 rollo 
221, de 1945, sobre adulterio.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas se proceda a la busca y 
captura e ingreso en la Prisión Provincial 
de este partido de los referidos procesa
dos, debiendo ponerlos a disposición de 
este Juzgado.

Palma de Mallorca a tres ele enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Emi
lio Bartolomé.—El Secretario, P. H., José 
Solivellas.

* * *
Núm. 47

Ed ic t o .- Por el presentóse cita, llama 
y emplazan todas las personas que hubie
sen adquirido boletos de rifas denomina
das «Obsequio» cuyo nombre tiene impre
so en una esquina expedidas mediante 
cinco pesetas por Manuel Astorga Corra
les, vecino de cindadela, para que com
parezcan ante el Juzgado de Instrucción 
de Mahón o en el de la misma clase nú
mero Dos de esta capital, sito en la calle 
dé San Miguel número 86, a prestar de
claración y ofrecerles el procedimiento 
en el sumario número 301 del año próxi
mo pasado sobre contrabando, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le para
rán los perjuicios correspondientes. '

Palma de Mallorca a siete de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Emilio 
Bartolomé.—El Secretario P. H., José So
livellas.

* /* *
Núm. 39

COMANDANCIA MILITAR de MARINA 
DE MENORCA

Don Francisco Núñez Rodríguez, Capitán 
de Navio y Comandante Militar de Ma
rina de Menorca.
Hago saber: Que por D. José MusLla- 

brés ha sido presentado un proyecto de 
establecimiento de un criadero de maris
cos, dedicado especialmente a la escupi
ría gravada, con carácter permanente en 
aguas de este puerto y emplazado en el 
lugar denominado «Sa Sulana» abarcan
do una extensión de cincuenta metros de 
largo por diez de ancho, que ha de ser 
cercado con obra de manipostería y tela 
metálica.

Lo que se publica en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 3.° del vigente 
Reglamento para la tramitación de los 
expedientes de esta clase de concesiones 
aprobado por Decreto de 11 junio de 1930, 
a los fines de que cuantas personas ten
gan que hacer alguna alegación en con
tra, puedan manifestarlo en el plazo de 
30 días, a partir de la publicación de este 
anuncio en la Comandancia Militar de 
Marina de Menorca.

Mahón 2 enero de 1947.—Francisco Nú- 
fiez.

** *

Núm. 78
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Compra de artículos
Hasta el día 20 del actual, en la Se

cretaría de esta Dirección pueden con
sultarse los pliegos de condiciones técni
cas y legales, así como modelo de propo
sición para la adquisición necesaria a este 
Parque de los artículos siguientes:

Leña de encina para hornos.
Leña de encina para ranchos.
Leña troceada para ranchos.
Carbón vegetal para ranchos.
Carbón vegetal para guardias.
Paja para piensos.
Villa-Carlos 9 de enero de 1947. El 

Jefe del Detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.° B.°—El Director, Fernández.

Núm. 15 ,
CONTR1BUCION TERR1TOR1 AL 

URBANA

Presupuestos de 1939 al 1946
Don Sebastián Catany Juliá, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de Pollensa, 
provincia de Baleares.

, Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del antes citado con
cepto,'correspondientes a los expresados 
presupuestos, se encuentra comprendido 
el deudor que a continuación se expre
sará, cuyo paradero no ha podido averi
guarse por los documentos oficiales que 
se tienen a la- vista- y sin que conste ten
ga en esta localidad persona alguna que 
le represente, por lo que expongo el pre
sente Edicto para que pueda llegar a co
nocimiento del mismo, que con esta mis
ma fecha se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Transcurrido el plazo 
que al efecto se le concedió, sin que el 
deudor, D. Cristóbal Cifre Bibiloni, haya 
solventado sus descubiertos, con más los 
recargos de apremio y las costas y gastos 
causados, que se le tienen reclamados en 
este expediente, y designados en anterio
res diligencias bienes propios del referido 
deudor, en cantidad suficiente a mi jui
cio a cubrir el débito principal, recargos, 
gastos y costas, llévese a efecto el embargo 
de los mismos y su anotación preventiva en 
el Registro de' la Propiedad, a favor de la 
Hacienda, acordado en providencia de 4 
de julio de 1946, dirigiendo al efecto el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, -y requié
rase al deudor para que presente en estas 
oficinas los títulos de propiedad de los 
mismos, dentro del plazo de tercero día, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, si no lo efectuara, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudación».

Nombre y apellidos del deudor.—Cris
tóbal Cifre Bibiloni.

Importe del débito.—Trescientas vein
te pesetas cuarenta y ocho céntimos 
(320‘48 pesetas).

Bienes que se. embargan
Casa y corral señalada con el número 

51, hoy 61, de la calle de Roservell, de la 
villa de Pollensa, cuya área que ocupa 
se ignora, y linda por la derecha entran
do con casa y corral de Bartolomé Cifre, 
por la izquierda con la de Guillermo Xa- 
mena y por el fondo con la de Herederos 
de Juan Rotger.

Así pues, se requiere al referido deu
dor, D. Cristóbal Cifre Bibiloni, por el 
presente Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
en la Alcaldía de este término municipal, 
para que, en cumplimiento de lo acorda
do en la providencia preinserta, presente 
en estas oficinas los títulos de propiedad 
de la finca embargada dentro del plazo 
máximo de tercero día, bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa, si no lo efec 
tuara, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 112 del vigente Estatuto de 
Recaudación, y para que comparezca en 
el expediente ejecutivo y señale domici
lio o representante, advirtiéndole que de 
no hacerlo en el plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación 
de 18 diciembre de 1928.

Dado en P.ollensa a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Re
caudador Ejecutivo, Sebastián Catany.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Gobernación aprobando, con las observaciones que señala, el pro
yecto presentado para construcción de una nueva Casa, provincial 
de Beneficencia de Ibiza; y la Comisión acordó:

Trasladar el referido escrito al Sr. Arquitecto auxiliar del Ser
vicio de Construcciones Civiles, autor del proyecto, para que sean 
atendidas las observaciones por el Ministerio formuladas;

Que por dicho facultativo se redacte el pliego de condiciones 
técnico-facultativas que habrá de regir en la subasta a anunciar 
para contratar la ejecución de las obras del nuevo Establecimien
to benéfico;

Interesar del Ayuntamiento de Ibiza formalice la cesión a fa
vor de esta. Excma. Diputación provincial, de los terrenos en su día 
ofrecidos para solar de la nueva Casa provincial de Beneficencia;

Facultar al Sr. Presidente para que, directamente o delegando 
en quién estime, pueda aceptar la referida cesión de terrenos, así 
como cuantos documentos sean pertinentes a la más pronta efecti
vidad de la construcción de la mencionada Casa provincial de 
Beneficencia de Ibiza; y .

Que con arreglo a los trámites prevenidos en la legislación que 
regula las Haciendas locales, se tramite y someta a la Gestora el 
pertinente Presupuesto extraordinario para la realización de las 
obras del Establecimiento de que se trata. ,

La Comisión acordó pasar a la Sección de Hacienda un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia trasladando es
crito del limo. Sr. Director General de Administración Local, au
torizando a esta Diputación para concertar con la Caja Nacional 
del Seguro de Enfermedad la asistencia farmacéutica de los bene
ficiarios del Seguro acogidos a establecimientos benéficos depen
dientes de esta Corporación. -

Vista la Orden del Ministerio de la Gobernación de día 7 del 
corriente mes, por la que se aclara la de 11 de enero último sobre 
confección de plantillas de los Cuerpos de Médicos de la Benefi
cencia provincial, en cuanto se refiere al acoplamiento del perso
nal a las nuevas categorías, se acordó que la Ponencia de Gober
nación formule y someta a la Gestora nuevo proyecto de plantilla 
del Cuerpo de Alédicos, ajustándola a los preceptos de la, Orden 
mencionada.

83
Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la can

tidad de 3.260 pesetas remitidas por el Excmo. y Rvmo. Sr. Arzo
bispo-Obispo de esta Diócesis, como Patrono de la fundación bené
fica instituida por el limo, y Rvdmo. Sr. D. Pedro Benedicto y He
rrero, Obispo que fué de Mallorca, a favor de la Sala de convale
cientes del Hospital provincial de esta ciudad.

Aceptando sugerencia del Sr. Director del Hospital provincial 
de esta ciudad se acordó, que el historial clínico de los enfermos 
asistidos en aquél Establecimiento obrará en cada Servicio a dis
posición del personal clínico y de toda persona con autoridad en 
la Casa.

De conformidad con el informe emitido por el Sr. Director del 
Hospital provincial de esta ciudad, se acordó desestimar la peti
ción formulada por el Licenciado en Medicina D. Gabriel Garcías 
pidiendo ser nombrado Médico Auxiliar de la Clínica de Materni
dad de aquél Establecimiento.

Se acordó autorizar la adquisición de medicamentos que se ne
cesitan en la Farmacia del Hospital provincial de esta ciudad.

Se acordó autorizar la adquisición de mobiliario destinado a la 
Sala de Médicos del Hospital provincial de esta ciudad.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 
provincial de impresos que se necesitan para las Salas de Medici
na y de Maternidad del Hospital provincial de esta ciudad.

La Comisión quedó enterada de que el-Sr. Presidente, en uso 
del voto de confianza que le fué conferido, había elevado a la Su
perioridad la pertinente propuesta de nombramiento de D. Pedro 
Cabrer Parera para Maestro Nacional adscrito a. la Escuela Gra
duada de tres secciones creada en la Casa de Misericordia.

También quedó la Comisión enterada, de que el asilado a la Ca
sa de Misericordia Juan Costa Guasch, que cursaba, estudios en la 
Escuela Apostólica de la Casa de la Misión, ha pasado a continuar
los en el Escolasticado de los Padres Teatinos de esta ciudad.

Se acordó la admisión de diez y seis indigentes en la ('asa de 
Misericordia y la de catorce niños de corta, edad en la. Casa pro
vincial de la Infancia.

Se designó al Sr. Vicepresidente de la Comisión, D. Rafael Fe- 
liu Blanes, para que forme parte de la Mesa que el 17 del corrien- 
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te mes ha de intervenir la apertura de pliegos presentados al Con
curso publicado para contratar el suministro y montaje de una 
instalación para «Lavado, aclarado y escurrido de ropa» en la Clí
nica Mental de Jesús.

La Comisión, accediendo a lo solicitado por I). Matías Nicolau 
Mandilego y visto el informe emitido por el Sr. Director de la Clí
nica Mental de Jesús, acordó jubilar aquél en su cargo de Sirvien
te de dicho Establecimiento, por físicamente impedido para el nor
mal desempeño de su cometido; y reconocerle derecho a. percibo 
anual de 1.68O‘OO pesetas, equivalente al 40 por 100 del haber bá
sico que le está asignado.

.Se acordó nombrar a D. Francisco Alemanñy Terrasa, Sirvien
te de la Clínica Mental de Jesús, con carácter de interino.

Se acordó adjudicar definitivamente a D. Juan Roca Ricos, 
como más beneficioso postor, por precio de 44.654'00 pesetas, el 
concursillo celebrado para ejecución de las obras de las nuevas 
porquerizas de la Granja Agrícola anexa a la Clínica Mental de 
Jesús.

Se acordó autorizar la ejecución, mediante concursillo, de las 
obras de terminación del edificio destinado a cuadras, cobertizos y 
anexos de la Colonia de Son Oliver, en la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó pasar a la Intervención de fondos, a los pertinentes 
efectos, dos oficios de la Excma. Diputación provincial de Barce
lona prestando conforibidad al pago de derechos de estancias cau
sadas durante el primer semestre del ejercicio por dos enfermos 
naturales de aquella provincia recluidos en la Clínica Mental de 
Jesús.

Se acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de cuatro 
Enfermos recluidos en la Clínica Mental de Jesús.

Por último acordó la Comisión reunirse en sesión ordinaria el 
día 24 del corriente mes, a las diez y seis horas en primera con
vocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos del mismo 
día en segunda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 24 de octubre de 1946.—El Presidente, Fernando Blanes. 
—El Secretario accidental, S. Puente.
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Sesión celebrada el día 24 de octubre de 1946
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se dió cuenta de un oficio del EXcmo. Sr. Gobernador Civil de 

la provincia trasladando resolución del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por la que se designa a D. Santiago Puente Ale- 
mañy para Secretario en propiedad de esta Diputación provincial; 
y la Gestora acordó constara en acta su complacencia portal reso
lución y felicitar a D. Santiago Puente Alemañy por el nombra
miento que tan merecidamente le ha sido conferido. *

La, Comisión Gestora quedó también enterada de que habiendo 
aparecido, en relación inserta en el Boletm Oficial del Estado co
rrespondiente al día 13 del corriente mes, el nombramiento de Don 
Santiago Puente Alemañy para el cargo de Secretario de esta. 
Corporación, se le dió posesión de dicho cargo con fecha 21 del 
actual.

Se aprobó la nómina de estancias causadas, durante el finido 
mes de septiembre, por enfermos naturales de la provincia hospi
talizados en el Sanatorio de San Francisco de Borja, Fontilles.

De conformidad con la propuesta formulada por el Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Arzobispo-Obispo de Mallorca, se acordó que los 
alumnos del Seminario Conciliar de esta Diócesis, Francisco Cal- 
dés Más y Pedro Llull Más, continúen en el disfrute de la beca 
que para cursar estudios del sacerdocio a cada, uno de ellos fue 
otorgada para el pasado año escolar.

Se acordó el pago de la primera mensualidad de su respectiva 
"pensión a los becarios de esta Diputación que han acreditado su 
matrícula al correspondiente Centro docente.

La Comisión quedó enterada de un oficio del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia provincial testimoniando su satisfacción 
por el nombramiento de D. Santiago Puente Alemañy para Secre 
tario de esta Diputación.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia trasladando escrito del Excmo. Sr. Gobernador ('¡vil 
de la provincia trasladando escrito del Excmo. Sr. Ministro de la
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